
Actualización del Reglamento General de los Sistemas 
de Pagos del Paraguay (SIPAP)

Novedades en Banca y Finanzas

Mediante Resolución N° 2, Acta N° 12 de fecha 12 de marzo de 2026, el Banco Central del Paraguay (“BCP”) aprobó 
el nuevo Reglamento General de los Sistemas de Pagos del Paraguay (SIPAP), introduciendo una actualización 
integral del marco normativo aplicable a los sistemas de pagos en el país, en línea con la Ley N° 7503/2025 de 
“Sistema Nacional de Pagos” (el “Reglamento”).

Desde el punto de vista estructural, el Reglamento organiza el funcionamiento del SIPAP en cuatro grandes 
componentes: (i) las reglas generales; (ii) el régimen de la Depositaria de Valores (DEPO); (iii) disposiciones 
específicas para la Liquidación Bruta en Tiempo Real (LBTR), la Cámara Compensadora Automatizada (ACH) y el 
Sistema de Pagos Instantáneos (SPI); y (iv) las reglas operativas del Sistema de Pagos Instantáneos (SPI).

Uno de los aspectos más relevantes de la actualización es la ampliación del universo de participantes. El 
Reglamento incorpora expresamente a entidades del mercado de valores y a proveedores de servicios de pago, 
incluyendo aquellos que inician pagos.

Asimismo, se incorporan herramientas como el QR Hub y los certificados de depósito de ahorro digitales (CDA-d), 
que forman parte de los proyectos impulsados por el BCP para modernizar la infraestructura financiera.

El nuevo marco normativo refuerza además las obligaciones de los participantes, especialmente en materia de 
seguridad de la información, gestión de riesgos, continuidad de negocio y prevención de fraudes. En este sentido, se 
exige a las entidades no solo cumplir con estándares técnicos y operativos más exigentes, sino también garantizar 
la disponibilidad y eficiencia de los servicios de pago ofrecidos a los usuarios.
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